
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE BAR-CAFETERÍA SITO EN INMUEBLE DE TITULARIDAD 

MUNICIPAL

CLÁUSULA 1ª. Objeto del contrato.

La presente concesión de servicio público tiene por objeto la explotación de bar-
cafetería ubicado en el inmueble de titularidad municipal del centro social, en la 
planta baja, sito en la calle del nogal nº 10, de conformidad con las condiciones 
recogidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, estudio de 
viabilidad y pliego de prescripciones técnicas.

Necesidad  a  satisfacer:  Apertura  del   Bar  con cocina  del   centro social  de 
Santibáñez el Alto, para atención de los usuarios del Centro especialmente.  

La  explotación  de  las  instalaciones  municipales  será  a  riesgo  y  ventura  del 
concesionario.

    - Descripción del bien inmueble: local de forma rectangular con las siguientes 
superficies:

Zona cocina: 10,43 m2
Zona barra: 13,35 m2
Zona aseos: 9,46 m2
Zona bar: 82,34 m2
Zona despensa: 3,81 m2
Zona porche: 3,24 m2
Total superficie útil: 122,64 m2
Total superficie construida: 142,00 m2

El  establecimiento  está  totalmente  rematado,  existe  instalación  completa  de 
fontanería de agua fría y caliente, al igual que instalación eléctrica superficie para 
la actividad.

El  local  cuenta con comunicación ambiental  favorable  de fecha 6 de febrero de 
2020.

    -  Descripción del  inmueble donde se ubica:  Centro social  de la localidad de 
Santibáñez el Alto, calle del Nogal 10, con tres plantas.

    - Referencia catastral: 8814934QE0581S0001SS.
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Dicho inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes. El bien inmueble sobre 
el  que  se  pretende  llevar  a  cabo  el  contrato  ostenta  la  calificación  de bien  de 
dominio público, al estar destinado el edificio a un uso o servicio público como es 
por ejemplo el consultorio médico y centro social de la localidad de Santibáñez el 
Alto.

El  Ayuntamiento,  con  independencia  de  las  obligaciones  consignadas  en  este 
pliego,  conservará  la  titularidad de la  instalación  cuya explotación  es objeto  de 
concesión.

El   contrato   definido  tiene  la  calificación  de contrato   administrativo   de 
concesión   de servicios, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,   por   la  que  se  transponen  al 
ordenamiento   jurídico   español   las   Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

  1.2 División en lotes del objeto del contrato El presente contrato no se divide en 
lotes al no  ser  compatible  con  su  naturaleza  y  con  el objeto de los servicios a 
prestar. 

1.3   Códigos   de   identificación   de   las prestaciones objeto del contrato  El 
objeto  del  contrato  se  identifica  con  los códigos  siguientes:  Código  CPV 
Descripción: 55410000-7 Servicios para la gestión de bares

CLÁUSULA 2ª. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa 
a  su  actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de 
publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá 
acceso a través de la siguiente página web: www.contrataciondelestado.es

CLÁUSULA 3ª. Procedimiento de Selección y Adjudicación.  

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  será  el procedimiento   abierto,   en   el  
que   todo empresario   interesado   podrá   presentar   una proposición, quedando 
excluida toda negociación de   los   términos   del   contrato   con   los licitadores. 
La tramitación del expediente será ordinaria a tenor  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos  116  y 117 LCSP.

CLÁUSULA 4ª Duración del contrato.

El plazo por el que se adjudica la concesión es de 4 años improrrogables.
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El plazo de la concesión comenzará a contar desde la fecha de puesta a disposición 
de las instalaciones, considerándose como tal fecha la de la firma del contrato, que 
deberá realizarse en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente de la 
notificación de la adjudicación.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de dejar sin efecto la concesión antes del 
vencimiento  del  plazo,  si  lo  justificaren  circunstancias  sobrevenidas  de  interés 
público, resarciendo al adjudicatario de los daños que se generasen por tal motivo.

CLÁUSULA 5ª. Obras e instalaciones a realizar por el concesionario:

No se establecen obligaciones de esta naturaleza para el concesionario

CLÁUSULA 6ª. Prestaciones Económicas  

Presupuesto  base  de  licitación  IVA  excluido: 4.800,00€ (1.200,00 euros anual, 
100,00 euros mensual).  Presupuesto  base  de  licitación  IVA incluido:  3.966,94 
euros  y  833,06  euros  en concepto  de  21%  de  IVA  aplicable=  4800 euros.  

Valor  estimado  del  contrato  (importe  neto  de  la  cifra  de  negocios):  57.691,90€ 
anuales, según estudio de viabilidad económica de fecha 14 de enero de 2025 (BOP 
Nº 43 de 4 de marzo de 2025). El importe de la cifra de negocios por los cuatro años 
son 230.767,60€.

No cabe la revisión de precios.

El concesionario ofertará en concepto de canon una  cantidad  mínima  por  los 
cuatro  años  del contrato  de  4.800,00  euros (3.966,94  euros  y 833,06  euros  en 
concepto  de  21%  de  IVA aplicable). Ello supone un canon mínimo mensual de 
82,64 euros más 17,36 euros en concepto de IVA, lo que hace un total de 100,00 
euros IVA incluido. La oferta se formulará al alza sobre la citada cantidad mínima. 
En   todo   caso   el   riesgo   operacional   le corresponde al adjudicatario.

Se establece como presupuesto de licitación un canon anual mínimo de 1200 euros 
(100€ mensuales), cantidad ésta que podrá ser mejorada al alza por los licitadores.

Los gastos y demás impuestos que graven la realización del contrato, correrán por 
cuenta  del  adjudicatario,  no  pudiendo  en  consecuencia  repercutirlos  a  este 
Ayuntamiento.
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El pago por el concesionario se efectuará mediante ingreso en la cuenta corriente 
que  a  tal  fin  facilite  el  Ayuntamiento,  por  mes  vencido  y  sin  necesidad  de 
requerimiento por parte de éste, debiéndose realizar éste en los cinco primeros días 
del mes siguiente al de la prestación del servicio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 55/2017, de 3 
de  febrero,  por  el  que  se  desarrolla  la  Ley  2/2015,  de  30  de  marzo,  de 
desindexación de la economía española, y el artículo 103 LCSP 2017, que regulan 
los requisitos para que proceda la revisión de precios en los contratos del sector 
público, a este contrato no resulta aplicable la citada revisión.

No procede revisión de precios

CLAUSULA 7ª. Acreditación  de  la  Aptitud para Contratar. 

Podrán  presentar  ofertas  las  personas  naturales  o   jurídicas,   españolas   o 
extranjeras,   que tengan  plena  capacidad  de  obrar,   no  estén incursas  en 
prohibiciones   de   contratar,   y  acrediten  su  solvencia  económica,  financiera  y 
técnica o profesional. 

1º.-  La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios se acreditará:  

a)  De  los  empresarios  que  fueren  personas jurídicas mediante la escritura o 
documento de constitución,   los   estatutos   o   el   acto fundacional, en los que  
consten las normas por las  que  se  regula  su  actividad,  debidamente inscritos,  
en  su  caso,  en  el  Registro  público que  corresponda,  según  el  tipo  de  persona 
jurídica  de  que  se  trate.  Los  que  comparezcan  o  firmen    proposiciones    en 
nombre   de   otro, presentarán   copia   notarial   del   poder   de representación,  
bastanteado  por  el  Secretario de  la  Corporación.  Igualmente  la  persona  con 
poder bastanteado a efectos de representación, deberá    acompañar    fotocopia 
compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento  nacional 
de   identidad.   Se   aportará  igualmente  el  CIF  de  la  empresa.  Las    personas 
jurídicas   solo   podrán   ser adjudicatarias  de  contratos  cuyas  prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o  ámbito  de  actividad  que,  a  tenor  de 
sus estatutos  o  reglas  fundacionales,  les  sean propios.  

b)  De  los  empresarios  que  fueren  personas físicas   mediante   fotocopia   del 
Documento Nacional  de  Identidad  y  acreditación  de  estar dado  de  Alta  en  el 
Impuesto  de  Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente.  

c)   De   los   empresarios   no   españoles   que   sean  nacionales   de   Estados 
miembros  de  la  Unión Europea  o  de  Estados  signatarios  del  Acuerdo sobre   el 
Espacio   Económico   Europeo   se acreditará  por  su  inscripción  en  el  registro  
procedente  de  acuerdo  con  la  legislación  del Estado donde están establecidos, o 
mediante la presentación  de  una  declaración  jurada  o  un certificado, en los 
términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,    de    acuerdo    con    las 
disposiciones comunitarias de aplicación.  
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d)  De  los  demás  empresarios  extranjeros,  con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España  en  el  Estado  correspondiente  o  de  la Oficina  Consular  
en  cuyo  ámbito  territorial radique el domicilio de la empresa. 

2º. Solvencia: 

2.1  La  solvencia  económica  y  financiera  del empresario  deberá  acreditarse  
por  uno  de  los medios siguientes:  a) Volumen anual de negocios, referido al  
mejor ejercicio dentro   de   los   tres   últimos disponibles  en  función  de  las  
fechas   de  constitución   o   de   inicio   de   actividades   del  empresario  y  de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al presupuesto base de 
licitación.  La  acreditación  de  este  requisito se  efectuará  mediante  copia  de 
las  cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil,  durante  los 
últimos  tres  años disponibles  y  en  caso  de  que  el  licitador  no estuviera 
inscrito  en  dicho  registro,  por  las depositadas  en  el  registro  oficial  en  el  que 
deba estar inscrito.

 b)  Justificante  de  la  existencia  de  un  seguro de  responsabilidad  civil  por 
importe  igual  o superior  a  100.000  euros,  que  cubra  al  menos los  riesgos  
profesionales  (o  compromiso  de suscribir el mismo).  

2.2.  La  solvencia  técnica  o  profesional  se apreciará teniendo en cuenta los 
conocimientos  técnicos,   eficacia,   experiencia   y   fiabilidad,  lo   que   deberá 
acreditarse,  por  alguno de los  medios siguientes: 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos  realizados  en  los  últimos 
cinco  años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos.  Los   servicios   o   trabajos   efectuados   se acreditarán  mediante 
certificados   expedidos   o  visados   por   el   órgano   competente,   cuando   el 
destinatario   sea   una   entidad   del   sector público;  cuando  el  destinatario  sea  
un  sujeto privado,  mediante  un  certificado  expedido  por éste  o,  a  falta  de 
este   certificado,   mediante  una  declaración  del  empresario.  En  ambos  casos, 
además certificado de VIDA LABORAL emitido por la Seguridad Social. 

Trabajadores    autónomos:    Acreditación    de cotizaciones y periodos de alta en el 
epígrafe del  I.A.E.  correspondiente  a  servicios  de hostelería, certificado de VIDA 
LABORAL emitido por  la  Seguridad  Social  y  Licencia  fiscal acreditativa  de  las 
actividades  realizadas  en el sector.

b) Las titulaciones académicas y profesionales del  empresario  y  del  personal 
directivo  de  la empresa   y,   en   particular,   del   personal responsable  de  la  
ejecución  del  contrato. (Certificado de formación en hostelería u otros cursos de 
formación).  Acreditación  de  estar  en  posesión  del  Carnet  de  manipulador  de 
alimentos de  las  personas  que  vayan  a  realizar  el servicio.  

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
X7

AW
C

6L
FZ

T2
Q

2E
H

9H
R

FS
W

2L
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

tib
an

ez
el

al
to

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
35

 



3º  De  acuerdo  con  el  artículo  69  LCSP  podrán concurrir  a  esta  contratación  
las  uniones  de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que 
sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya 
efectuado   la   adjudicación   del   contrato   a  su  favor.   En   las   uniones   de 
empresarios,  cada  uno  de ellos  deberá  acreditar  su  personalidad  y capacidad, 
acompañando    la    documentación expresada  en  la  presente  cláusula   e 
indicando nombres y circunstancias de los que constituyan la unión temporal, la 
participación  de  cada  uno  de   ellos,   así   como   la   designación   de   un 
representante  o  apoderado  único  de  la  unión, con  poderes  bastantes  para 
ejercitar  los derechos  y  cumplir  las  obligaciones  que  del contrato  se  deriven 
hasta  la  extinción  del  mismo,   sin  perjuicio  de  la  existencia  de poderes  
mancomunados  que  puedan  otorgar  las empresas  para  cobros  y  pagos  de  
cuantías  significativas   y   que   asumen   el   compromiso   de  constituirse 
formalmente  en  unión  temporal, caso de resultar adjudicatarios. 

4º.  La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público , o  en  el  Registro  Oficial  de  la correspondiente Comunidad 
Autónoma, acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario,  las 
condiciones   de   aptitud   del  empresario   en  cuanto   a   su   personalidad  y 
capacidad     de     obrar,      representación,  habilitación    profesional     o  
empresarial,  solvencia   económica   y   financiera   y   técnica   o  profesional, 
clasificación     y     demás circunstancias    inscritas,    así    como    la concurrencia  
o   no   concurrencia   de   las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo. Debiendo presentarse la certificación junto  con  una  declaración  de  que 
a   día   de   la  fecha   permanece   vigente   dicha   inscripción   así  como  las 
circunstancias   que   dieron   lugar   a   su  clasificación    al    no    haber 
experimentado variación alguna la documentación aportada a la misma

CLÁUSULA 8ª. Presentación  de  Proposiciones y Documentación Administrativa.

8.1 Condiciones previas  Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán ajustarse 
a  los  pliegos  y  documentación  que rigen  la  licitación,  y  su  presentación  
supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad 
de sus cláusulas o  condiciones,  sin  salvedad  o  reserva  alguna. Cada entidad 
licitadora no podrá presentar  más de  una  proposición,   ni   suscribir   ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho  individualmente  o  figurar 
en  más  de  una unión  temporal.  La  infracción  de  estas  normas dará  lugar  a  la 
no  admisión  de  todas  las propuestas por él suscritas.  

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas.  Las  proposiciones,  junto  con  la 
documentación  preceptiva  se  presentarán,  dentro  del  plazo  de  VEINTISÉIS  DÍAS 
NATURALES contados a partir  del  día siguiente al de publicación del anuncio de 
licitación en la Plataforma de Contratación del sector público.

Si el último día natural del plazo   fuera   inhábil,   éste   se   entenderá prorrogado 
hasta el primer día hábil siguiente. 

La  tramitación  del  presente  procedimiento  será  electrónica,  de  forma  que  las 
proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado 
en el anuncio de licitación y en los presentes pliegos, ubicado en la plataforma:
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https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma

Cada  licitador  no  podrá  presentar  más  de  una proposición,  tampoco  podrá 
suscribir   ninguna  propuesta  en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha  hecho 
individualmente  o  figurar  en  más  de  una unión  temporal.  La  infracción  de 
estas  normas dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las propuestas por él 
suscritas.  Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán ajustarse a lo previsto 
en este Pliego y en el de  Prescripciones  Técnicas,  y  su  presentación supone  la 
aceptación  incondicionada  por  el empresario  del  contenido  de  la  totalidad  de 
dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva  alguna,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el artículo 139 LCSP.  

Las proposiciones presentadas fuera de plazo no serán  admitidas  bajo  ningún 
concepto.   Tampoco  serán   admitidas   aquellas   proposiciones   cuyo  sobre 
contenga   documentación   distinta   de   la  indicada  en  este  pliego.   La 
documentación   contenida   en   el   sobre   único  deberá  estar  redactada  en 
castellano, y firmada en  original.  Las  traducciones  deberán  hacerse en forma 
oficial. Al evaluarse las ofertas únicamente a través de criterios  automáticos,  las 
proposiciones   para  tomar  parte  en  la  licitación  se  presentarán  en  un    único 
archivo electrónico, firmado   por   el licitador, en el que se hará constar la leyenda 
“Proposición para licitar a la contratación del servicio  de  gestión  y  explotación 
del  bar  del centro social de Santibáñez el Alto”  El contenido del archivo será el 
siguiente:

1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 a)  Una  Declaración  responsable  de  acuerdo  con el  modelo  que  se  adjunta 
como  ANEXO  I  a  este Pliego, todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
159.4 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el 
documento  europeo  único  de  contratación  (DEUC)  el  cual  también  deberá 
presentarse.

El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de  adjudicación,  deberá  acreditar, 
previamente a  la  adjudicación  del  contrato,  la  posesión  y validez  de  los 
documentos  exigidos.  En  todo caso  el  órgano  de  contratación,  en  orden  a 
garantizar el buen fin del procedimiento, podrá recabar,  en  cualquier  momento 
anterior  a  la adopción  de  la  propuesta  de  adjudicación,  que los   licitadores 
aporten   la    documentación  acreditativa    del     cumplimiento    de    las 
condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

En   todos   los   supuestos   en   que   varios empresarios  concurran  agrupados  en 
una  unión temporal,    se    aportará    una    declaración responsable por cada 
empresa participante. Adicionalmente a la declaración o declaraciones a  que  se 
refiere  el  párrafo  anterior  se aportará  el  compromiso  de  constituir  la  unión 
temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad 
con lo exigido en  el  apartado  3  del  artículo  69  de  la  Ley 9/2017  de  contratos 
del   sector  público,   en  el  que    deberán    indicar    los    nombres    y  
circunstancias  de  los  empresarios  que  la constituyan,  la  participación  de  cada 
uno  de ellos,    el    compromiso    de    constituirse formalmente  en  unión 
temporal,  en  caso  de resultar adjudicatarios, y la persona o entidad que  durante 
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la  vigencia  del  contrato,  ha  de ostentar la plena representación de todos ellos 
frente  a  la  Administración.  En  el  caso  de uniones   temporales   de   empresas,  
deberá señalarse   una   única   dirección   de   correo electrónico     para     las  
comunicaciones electrónicas.

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán 
aportar  una  declaración  de  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  juzgados  y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 
presenten  la  totalidad  o  una  parte  de  los  documentos  justificativos,  cuando 
consideren  que  existen  dudas  razonables  sobre  la  vigencia  o  fiabilidad  de  la 
declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, 
en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de 
la  empresa,  un  sistema  de  almacenamiento  electrónico  de  documentos  o  un 
sistema  de  precalificación,  y  estos  sean  accesibles  de  modo  gratuito  para  los 
citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra 
prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones 
de contratar a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la 
fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato.

2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Se presentará conforme al modelo que consta en el ANEXO II de este Pliego. 

CLAUSULA 9ª. Garantía    Provisional, Definitiva y Complementaria 

No  se  exige  la  constitución  de  garantía provisional.  El  licitador  que  presente 
la  mejor  oferta deberá   acreditar   la   constitución   de   una garantía  definitiva 
del  5%  del  precio  final excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que no será 
devuelta o cancelada hasta  que se haya producido  el  vencimiento del  plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. Garantía  material.  Se  prestará 
garantía,  por importe  de  3.000,00  euros,  en  concepto  de garantía  del  material 
existente  de  propiedad municipal según inventario formulado al efecto.

CLÁUSULA 10ª. Criterios de Adjudicación

Los criterios de valoración de las ofertas por orden decreciente de importancia son 
los siguientes:
Sobre B                                                             Puntación
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1. Precio (mejor oferta)                                                        80
2. Proyecto de explotación                                                  40

1. Mejor oferta. Se valorará con 80 puntos la mejor oferta, entendiendo como tal 
aquella  que  ofrezca  mayor  canon  anual  a  abonar  al  Ayuntamiento.  El  resto  de 
ofertas se valorarán proporcionalmente.

Por lo tanto, la valoración se realizará aplicando las siguientes fórmulas:

PCX. = 80 puntos.

PCi = Ci/CX x 80.

Donde:

CX. = Canon correspondiente a la propuesta que oferte el mayor canon.

Ci = Canon ofertado por la propuesta a valorar.

PCX. = Puntuación correspondiente a la propuesta que oferta mayor canon

PCi = Puntuación correspondiente a la propuesta cuyo canon se valora.

2. Valor técnico de la oferta: se valorará con 20 puntos el valor técnico de la oferta 
presentada,  evaluado  mediante  la  puntuación  de  la  memoria  del  servicio  a 
presentar por los licitadores, de la que se valorarán los siguientes aspectos:

a)  Oferta  de  menú diario:  Máximo 20 puntos.  Se  otorgará  la  puntuación  de 20 
puntos para aquellos licitadores que oferten un menú diario para personas mayores 
de 65 años.

b)  Mayor  amplitud  de  actividades  complementarias  relacionadas  con  el  local: 
Máximo 20 puntos: Partiendo del mínimo fijado por la Administración, se valorarán 
con  1  punto  cada  actividad  complementaria  adicional.  Obtenido  el  total  de 
actividades  complementarias  adicionales,  no  se  computarán  las  actividades 
complementarias de más que resultaren, sin perjuicio de resultar obligatorias para 
el licitador que las proponga de resultar adjudicatario. 

Por lo tanto, la valoración se realizará aplicando la siguiente fórmula:

Poi = 1 x ACoi = o < 10.
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Donde:

Poi = puntuación de la oferta a valorar.

ACoi = total de actividades complementarias adicionales propuestas por la oferta a 
valorar con respecto al mínimo fijado

CLÁUSULA 11ª. Ofertas anormalmente bajas

El  carácter  anormal  de  las  ofertas  se  apreciará  en  función  del  precio  ofertado, 
considerándose como tal la baja superior a 35 unidades porcentuales.

En todo caso, se estará a lo previsto en el artículo 149 LCSP 2017 para la regulación 
y régimen jurídico de las ofertas anormalmente bajas.

CLÁUSULA 12ª. Mesa de contratación

La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros:

a) Presidente: D. Rubén Francisco González, alcalde.

b) Vocales:

    -  Dª  Clara  Sánchez  Blanco,  auxiliar  administrativo  del  Ayuntamiento  de 
Santibáñez el Alto.

    - D. Vidal Márquez Silva, secretario interventor municipal o funcionario que le 
sustituya.

    - Dª Carmen Luis Juanes, Trabajadora social de la Mancomunidad de municipios 
de Sierra de Gata u otro empleado público de la referida Mancomunidad.

    - D. Álvaro Martín Caballero, Operador TIC de la Mancomunidad de municipios de 
Sierra de Gata u otro empleado público de la referida Mancomunidad.

c)  Secretario:  El  secretario  interventor  municipal  y  único  funcionario  de  la 
corporación.

CLÁUSULA 13ª. Calificación de la documentación y apertura de proposiciones
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La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación 
de  las  proposiciones,  quién  procederá  a  la  apertura  del  archivo  «A» 
"Documentación  Administrativa"  y  calificará  la  documentación  administrativa 
contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el 
licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la 
documentación presentada.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no 
subsanables se rechazará la proposición.

Posteriormente, una vez calificada la documentación general  y/o subsanados los 
defectos u omisiones, la Mesa procederá a determinar las empresas que se ajustan 
a los criterios de selección de las mismas, con pronunciamiento expreso sobre las 
admitidas a la licitación, las rechazadas y causas de su rechazo.

El acto de apertura del archivo «B» "Proposición Económica", acto público que se 
efectuará con arreglo al siguiente procedimiento:

El Presidente dará cuenta del número de proposiciones recibidas, nombre de los 
licitadores,  comunicando  el  resultado  de  la  documentación  presentada,  de  los 
licitadores admitidos y excluidos y causas de la exclusión.

Por el  Sr.  Presidente se procederá a la apertura de los Sobres «B» "Proposición 
económica"  de  los  licitadores  que  hayan  obtenido  una  calificación  favorable  y 
procederá  a  calificar  las  ofertas  presentadas  y  a  otorgar  las  puntuaciones 
correspondientes.  La  Mesa  formulará  propuesta  de  adjudicación  al  órgano  de 
contratación  en  la  que  constará  una  relación  de  los  licitadores  por  orden 
decreciente de puntuación y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o 
anormales,  atendiendo a los  criterios  de  adjudicación  señalados  en este  pliego. 
Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras  el  órgano de contratación no 
adopte el acuerdo de adjudicación.

CLÁUSULA 14ª. Requerimiento de documentación

La  mesa  de  contratación  clasificará  por  orden  decreciente,  las  proposiciones 
presentadas para posteriormente elevar la correspondiente propuesta al órgano de 
contratación,  en  el  caso  de  que  la  clasificación  se  realice  por  la  mesa  de 
contratación.
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Para  realizar  la  citada  clasificación,  se  atenderá  a  los  criterios  de  adjudicación 
señalados en el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se 
estimen pertinentes.

Si  en el  ejercicio de sus funciones la mesa de contratación,  o en su defecto,  el 
órgano de contratación,  tuviera indicios fundados  de conductas  colusorias  en el 
procedimiento de contratación,  en el  sentido definido en el artículo 1 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará con carácter 
previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia  o,  en  su  caso,  a  la  autoridad  de  competencia  autonómica 
correspondiente,  a efectos  de que a través de un procedimiento sumarísimo se 
pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos 
en  el  procedimiento  de  contratación.  Si  la  remisión  la  realiza  la  mesa  de 
contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. Reglamentariamente se 
regulará el procedimiento al que se refiere el presente párrafo.

Una  vez  aceptada  la  propuesta  de  la  mesa  por  el  órgano  de  contratación,  los 
servicios  correspondientes  requerirán  al  licitador  que  haya  presentado  la  mejor 
oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017 para que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el  requerimiento,  presente la documentación justificativa de las 
circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 
LCSP 2017 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de 
aquellas  otras  empresas  a  cuyas  capacidades  se  recurra,  sin  perjuicio  de  lo 
establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 
la  ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  76.2  LCSP  2017;  y  de  haber 
constituido  la  garantía  definitiva  que  sea  procedente.  Los  correspondientes 
certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos,  informáticos  o 
telemáticos,  salvo  que  se  establezca  otra  cosa  en  los  pliegos.  Certificación 
administrativa expedida por los órganos competentes de la Administración por lo 
que   respecta   al   cumplimiento   de   las obligaciones tributarias y certificación 
expedida   por   la   autoridad  administrativa     competente,     respecto     al  
cumplimiento   de   las   obligaciones   con   la Seguridad Social.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe 
del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se 
hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 71 LCSP 2017.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  hayan  quedado 
clasificadas las ofertas.
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El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación.

CLÁUSULA 15ª. Devolución y cancelación de la garantía definitiva

La  devolución  y  cancelación  de  la  garantía  definitiva  se  llevará  a  cabo  en  los 
términos establecidos en el artículo 111 LCSP 2017, siempre que hayan finalizado 
los períodos de garantías correspondientes y hayan cumplido satisfactoriamente las 
obligaciones correspondientes a aquéllos.

CLÁUSULA 16ª. Adjudicación (art. 151 LCSP 2017)

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  procederá  a 
adjudicar  el  contrato,  de  forma  que  la  resolución  de  adjudicación  deberá  ser 
motivada y se notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el 
perfil de contratante en el plazo de 15 días (art. 151.1 LCSP 2017).

Sin  perjuicio  de lo  establecido en el  apartado  1 del  artículo  155 LCSP 2017,  la 
notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la 
información  necesaria  que  permita  a  los  interesados  en  el  procedimiento  de 
adjudicación  interponer  recurso  suficientemente  fundado  contra  la  decisión  de 
adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

a)  En  relación  con  los  candidatos  descartados,  la  exposición  resumida  de  las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 
motivos  por  los  que  no  se  haya  admitido  su  oferta,  incluidos,  en  los  casos 
contemplados en el artículo 126.7 y 8 LCSP 2017, los motivos de la decisión de no 
equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se 
ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose 
de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 
de  este  con  preferencia  respecto  de  las  que  hayan  presentado  los  restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las 
negociaciones o el diálogo con los licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 
contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017.

La  notificación  se  realizará  por  medios  electrónicos  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta LCSP 2017.
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En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

CLÁUSULA 17ª. Perfección y formalización del contrato

No  podrá  iniciarse  la  ejecución  del  contrato  de  concesión  sin  su  previa 
formalización,

El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de 
contratación,  formalizándose  en  documento  administrativo  dentro  del  plazo  de 
quince  días  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  notificación  de  la 
adjudicación del mismo (art. 153 LCSP 2017).

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, 
corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 LCSP 2017, la formalización del 
contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no 
superior  a  quince  días  tras  el  perfeccionamiento  del  contrato  en  el  perfil  de 
contratante del órgano de contratación.

Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la 
garantía definitiva el importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese 
exigido.

CLÁUSULA 18ª. Ejecución del contrato

Normas generales.

1. El contrato se realizará según lo especificado en este pliego, y en todo caso,  
según las instrucciones que, por escrito, en ejecución o interpretación del mismo, 
dieran los representantes del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto.

2.  El  adjudicatario queda obligado a aportar,  para la realización del  servicio, los 
elementos y medios técnicos que sean precisos para la buena ejecución de aquel. El 
Ayuntamiento  podrá  rechazar  cualquier  elemento  que  considere  inadecuado. 
Asimismo,  el  adjudicatario  queda  obligado  a  mantener  en  buen  estado  de 
conservación  y  limpieza  de  los  espacios  y  dependencias  utilizados  por  las 
asociaciones de la tercera edad
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3.  El  concesionario  gestionará  de  forma  directa  la  actividad,  prohibiéndose 
expresamente  cualquier  cesión,  arrendamiento  y  figuras  análogas  sin  el 
consentimiento expreso de la Corporación Municipal.

4.  El  adjudicatario  deberá  contratar  el  personal  necesario  para  atender  a  sus 
obligaciones.  Dicho  personal  dependerá  exclusivamente  del  adjudicatario,  por 
cuanto  éste  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  inherentes  a  su  calidad  de 
empleador y deberá cumplir, respecto a dicho personal, las disposiciones vigentes 
en materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales.

5. La supervisión, coordinación, comprobación y vigilancia de la correcta realización 
del contrato, será ejercida por la Administración Municipal a través del Responsable 
del contrato en caso de nombramiento del mismo por el Ayuntamiento.

6. En relación con la ejecución de lo pactado, el desconocimiento del contrato en 
cualquiera de sus términos, de los documentos anejos que forman parte del mismo 
o  de  las  instrucciones,  pliegos  o  normas  de  toda  índole  aprobadas  por  la 
Administración, no eximirá al adjudicatario de la obligación de su cumplimiento.

Responsable del contrato.

El  órgano  de  contratación  podrá  designar  un  responsable  del  contrato,  al  que 
corresponderá  supervisar  su  ejecución  y  adoptar  las  decisiones  y  dictar  las 
instrucciones  necesarias  con  el  fin  de  asegurar  la  correcta  ejecución  de  la 
prestación pactada. El nombramiento del responsable del contrato será comunicado 
por escrito al contratista en el plazo de quince días desde la fecha de formalización 
del  contrato,  y  su  designación  o  no,  y  el  ejercicio  o  no  por  el  mismo  de  sus 
facultades, no eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato. 
El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, 
tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el servicio.

CLAUSULA 19ª. Prerrogativas   de   la Administración.  

El  órgano  de  contratación,  de  conformidad  con lo establecido en el artículo 190 
LCSP, ostenta las siguientes prerrogativas:  

a) Interpretación del contrato.  

b) Resolución  de  las  dudas  que  ofrezca  su cumplimiento.  

c) Modificación del contrato por razones de interés público.  
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d)  Acordar  la  resolución  del  contrato  y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA 20ª. Obligaciones del concesionario. Condiciones especiales de ejecución 
del contrato

Medios Personales

a)  Todo  el  personal  deberá  estar  en  posesión  del  Carné  de  Manipulador  de 
Alimentos.

b) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones legales y 
laborales sobre Trabajo y Seguridad Social, en especial en lo referente a prevención 
de riesgos laborales.

c)  El  contratista  debe  designar  un  responsable  con  experiencia  acreditada 
documentalmente que actúe como coordinador del contrato,  con poder bastante 
para  tomar  decisiones,  verificar  cuestiones  como  horarios  de  entrada  y  salida, 
asignaciones de trabajos, reclamaciones, organización de eventos, etc.

d) El personal contratado por el adjudicatario, no tendrá derecho alguno respecto al 
Ayuntamiento,  toda vez que depende única y exclusivamente  del  contratista,  el 
cual tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de empresario 
del citado personal, con arreglo a la legislación laboral y social vigente y a lo que en 
lo  sucesivo  se  promulgue,  sin  que  en  ningún  caso  resulte  responsable  el 
Ayuntamiento de las obligaciones nacidas entre el contratista y sus trabajadores.

e) El adjudicatario se responsabilizará de que el personal de su empresa mantenga 
la debida corrección en el trato con los usuarios del servicio.

Equipamiento

a)  Para  la  prestación  del  servicio  será  necesario  contar  con  el  equipamiento 
necesario.

b) El concesionario se compromete a mantener en perfecto estado de conservación 
y funcionamiento tanto el material que aporta el Ayuntamiento, como el aportado 
por él mismo, incluso en el momento de cesar en el disfrute de la adjudicación.

c)  El  contratista  será  plenamente  responsable  de  toda  pérdida,  deterioro, 
destrucción,  inutilización,  etc.  Será  de  su  cuenta  y  riesgo  el  reponerlo 
inmediatamente cuando se inutilice, deteriore o menoscabe por el uso inadecuado 
o negligente, por otro de similar calidad, marca y rendimiento. Asimismo será de su 
exclusiva  responsabilidad  y  cuenta  el  pago  del  importe  a  que  ascienda  la 
reposición. Al finalizar la vigencia del contrato, el adjudicatario hará entrega de las 
instalaciones, mobiliario y aparatos de hostelería, en la misma cantidad, calidad y 
estado de funcionamiento que el recibido al hacerse cargo de estos servicios
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Limpieza.

a)  El  adjudicatario  deberá  tener  en  perfectas  condiciones  de  limpieza  las 
instalaciones del Bar -Cafetería.

b) Todo el recinto objeto de la concesión y los espacios y dependencias utilizados 
por las asociaciones de la tercera edad deberán limpiarse, con especial atención a 
la retirada de envases y restos derivados del consumo de los productos ofertados.

c) Será obligación del adjudicatario mantener los locales en perfectas condiciones 
de limpieza, como medida de prevención contra-incendios, y garantizar la eventual 
evacuación del área que le afecte. En especial deberá proceder a la limpieza de 
conducciones de humos y campanas según lo indicado en el cuadro de limpieza, así 
como mantener expeditas las zonas de evacuación.

Gastos

El concesionario está obligado a la realización de las distintas acometidas de agua, 
luz y teléfono, además de la tramitación y contratación de los distintos servicios 
ante  las  empresas  suministradoras  correspondientes,  siendo  de  su  cuenta  los 
gastos  corrientes  que  ello  represente,  sin  que  pueda  repercutir  su  pago  al 
propietario.

Deber de conservación.

El concesionario está obligado a velar por las instalaciones destinadas al ejercicio 
de la actividad, y en todo caso, todos los bienes sobre los que tenga obligaciones 
según  el  presente  pliego,  permanezcan  siempre  en  perfecto  estado  de 
conservación, siendo de su cuenta los gastos que ello represente, tanto las obras de 
reparación, reposición o mejora, sin que pueda repercutir su pago al propietario, 
debiendo  velar  por  el  perfecto  estado  de  conservación  exterior  del  inmueble  , 
especialmente en preservar sus paramentos verticales y horizontales.

Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 LCSP 2017, en su redacción dada 
por  el  RD-ley  14/2019,  el  concesionario  está  obligado  a  respetar  la  normativa 
vigente en materia de protección de datos (LOPD/18 y RGPD).

Estas obligaciones tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los 
efectos del régimen de resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017).
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En  cumplimiento  del  citado  precepto,  se  establecen  las  siguientes  condiciones 
especiales de ejecución de este contrato:

El concesionario tendrá prestar el servicio de cocina, poniendo a disposición de los 
clientes  cuanto  menos  carta  de  raciones  y  tapas  variadas,  siendo  causa  de 
resolución de la concesión el incumplimiento de esta obligación.

Los  órganos  de  contratación  podrán  establecer condiciones  especiales  en 
relación  con  la ejecución  del  contrato,  siempre  que  estén vinculadas  a  su 
objeto,   en  el   sentido   del  artículo    145   LCSP,    no   sean   directa   o 
indirectamente     discriminatorias     y     sean  compatibles  con  el  derecho 
comunitario.  En  todo  caso,  será  obligatorio  el  establecimiento  en  el  pliego  de 
cláusulas  administrativas  particulares  de  al  menos  una  de  las  condiciones 
especiales de   ejecución   de   entre   las establecidas en el artículo 202.2 LCSP 
En   cumplimiento   del   citado   precepto,   se establecen    las    siguientes 
condiciones especiales de ejecución de este contrato:  
Consideraciones  de  tipo  medioambiental:  La   persona   adjudicataria   vendrá 
obligada  a responsabilizarse  de  realizar  una  recogida selectiva de los residuos 
generados durante la ejecución  del   contrato.   Así   mismo  deberá retirar   los 
embalajes  y  envases  vacíos,  para depositarlos      en      los      contenedores 
correspondientes  o,  en  su  caso,  en  el  punto limpio  u  otro  sistema  de  gestión  
de   residuos  autorizado.  A   estos   efectos,   los   licitadores   deberán  aportar 
declaración         responsable, comprendiéndose estos extremos dentro del Anexo I.

  De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento Administrativo  Común  de  las  Administraciones Públicas, el órgano 
de contratación  podrá  hacer  uso  de las  facultades  de  comprobación  que  tenga 
atribuidas  en  relación  con  el  cumplimiento  de las citadas obligaciones.  Estas 
condiciones   esenciales   de   ejecución tienen    el    carácter    de    obligaciones  
contractuales   esenciales   a   los   efectos señalados en la letra f) del artículo 211 
LCSP (causa de resolución por incumplimiento de las obligaciones principales del 
contrato).

CLÁUSULA 21ª. Derechos y obligaciones de las partes.

1.  El  adjudicatario  explotará  a  su  riesgo  y ventura el establecimiento, con 
sujeción a las condiciones  establecidas  en  los  documentos contractuales.  

2.  El  contratista  tendrá  derecho  a  usar  y utilizar   las   instalaciones   y 
mobiliario existentes en el local en el que se prestará el servicio objeto de contrato, 
de acuerdo con el inventario que se adjunta en el  presente pliego como anexo, 
debiendo el  contratista  aportar  el  resto  de  utillaje,  enseres y mobiliario  para la 
correcta prestación del servicio, así como los materiales necesarios para el ejercicio 
de sus funciones.  
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3.    El    adjudicatario    está    obligado    al  cumplimiento  de  las  siguientes 
obligaciones:

a) Prestar los servicios objeto de contrato de forma  ininterrumpida,  salvo  causa 
de  fuerza  mayor   que  será  comunicada   con   la   suficiente  antelación   al  
Ayuntamiento   y   usuarios, acomodándose al horario de apertura del Centro que 
en  todo  caso  le  será  indicado  por  el Ayuntamiento.  El horario mínimo de  
apertura se establece en la forma siguiente: Lunes.-   Permanecerá   cerrado   por 
descanso semanal. De martes a viernes de 10:00 a 18:00 Este  horario  se  podrá 
modificar  en  función  de las necesidades del Centro.  

b)  Prestar  el  servicio  de  forma  correcta proporcionando  un  trato  profesional, 
amable  y respetuoso con los usuarios y la dirección del Centro.  

c)  Indemnizar  todos  los  daños  y  perjuicios  que  se   causen  a   terceros   como 
consecuencia  de  las operaciones  que  requiera  la  ejecución  del contrato, salvo 
que sean consecuencia inmediata y directa de la Administración.  

d) Abonar el canon ofertado del 1 al 5 del mes siguiente al que corresponda el 
pago, mediante 
ingreso  en  la  entidad  financiera  que  se indicará. 

 e) Abonar los daños que pueda ocasionar en el local   (estructura,   acabados   en 
paredes, cristales, puertas, etc..) e instalaciones con motivo  de  la  prestación  de 
los  servicios, asumiendo    la    plena    responsabilidad    de negligencias  o 
infracciones  a  él  imputables, indemnizando  al  Ayuntamiento  cualquier  daño  o 
gasto derivados de las mismas. 

f) Cumplir todas las disposiciones vigentes en materia   tributaria,   fiscal,   laboral,  
de seguridad social, de seguridad y salud laboral, así como cualesquiera otras que 
puedan resultar aplicables   por   razón   de   la   materia.   El Ayuntamiento  se 
reserva  la  facultad  de  exigir  del    contratista,    en   cualquier    momento,  
justificación   documental   respecto   a   sus obligaciones  con  la  seguridad  social 
y  demás aspectos  contenidos  en  la  presente  condición. 

g)  Mantener  en  buen  estado  las  instalaciones, mobiliario, enseres, etc... de las 
dependencias en  las  que  se  presta  el  contrato,  debiendo reponer cualquier 
elemento de los mismos que se deteriore o inutilice por el uso o explotación del 
servicio. El material a reponer deberá ser de  la  misma  calidad,  diseño,  etc.  que  
el inutilizado,  o,  si  ello  no  fuera  posible,  el más similar que se ofrezca en el  
mercado.  

h)  Obtener  todos  los  permisos,  autorizaciones,  seguros,   etc.   que   fueren 
necesarios  para  una correcta prestación de los servicios objeto de contrato.  El 
contratista estará obligado, salvo que   el   órgano   de   contratación   decida 
gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de  forma  expresa,  a  gestionar  los  
permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas  municipales  y 
en  las  normas  de cualquier otro organismo público o privado que sean  necesarias 
para   el   inicio,   ejecución   y  entrega   del   suministro,   solicitando   de   la 
Administración  los  documentos  que  para  ello sean necesarios. 
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i)  Mantener  en  perfecto  uso  las  instalaciones de agua, luz y acondicionamiento 
térmico.  

j) Solicitar autorización del Ayuntamiento para realizar toda clase de obras en el 
local en el que se prestan los servicios, las cuales serán de  cuenta  del  contratista  
en  todo  caso  y quedarán en propiedad del Ayuntamiento, sin que pueda  reclamar 
cantidad  alguna  por  dicho concepto.  

k) El adjudicatario estará obligado a tener en todo  momento,  a  disposición  de  los 
usuarios, hojas de reclamaciones.  

l)  Prestar  los  servicios  con  el  personal cualificado   necesario   para   una 
correcta ejecución  del  contrato,  el  cual  dependerá, única  y  exclusivamente,  del 
contratista,  sin que   tenga   vinculación   alguna   con   el Ayuntamiento.  A  estos 
efectos,  el  contratista está   obligado   al   cumplimiento   de   las obligaciones 
sociales    y     laborales    de contratación de personal para la prestación del 
servicio.-  Será  de  cuenta  del  empresario contratar el personal necesario para 
atender el servicio en todo momento y en todo caso el que conste  en  la  oferta 
presentada,  respecto  del cual  asumirá  la  condición  de  empresario,  con todos 
los derechos y obligaciones inherentes a ella  a  tenor  de  la  legislación  laboral  y 
social,  sin  que  en  ningún  caso  pueda  alegarse derecho  alguno  por  dicho 
personal  ante  el Ayuntamiento   de   Santibáñez el Alto.   El adjudicatario  tendrá  
la  obligación  de  cumplir las   normas   vigentes   en   materia   laboral, seguridad 
social y de seguridad e higiene en el trabajo  y  la  hacienda  pública,  quedando  la 
Corporación  exonerada  de  responsabilidad  por este incumplimiento, a tal fin 
estará obligado a  presentar  en  el  Ayuntamiento,  documentación que  acredite  el  
cumplimiento  de  la  legalidad vigente  en  materia  laboral  y  de  Seguridad Social, 
de  todo  aquel  personal  que  atienda  o desarrolle  el  servicio  de  bar  durante  la 
temporada,   incluidas   las   altas,   bajas   o modificaciones  en  la  Seguridad 
Social  que  se produjesen.   El   adjudicatario,   tendrá   el carácter  de  empresario 
totalmente   autónomo   e  independiente   respecto   del   Ayuntamiento   de 
Santibáñez el Alto  y  plenamente  responsable  frente  a proveedores, como a 
cualquier administración u Organismo  Público.  Asimismo,  será  responsable de 
cualquier  obligación  que  pudiera  derivarse de  las  relaciones  laborales  o  de 
otra  índole que  pudiera  contraer  para  el  desarrollo  del servicio,  respondiendo 
así  de  toda  clase  de salarios,  seguros,  subsidios,  así  como  de reclamaciones  
ante   los   órganos   de   la jurisdicción  social,  y  sin  que  en  ningún  caso pueda  
entenderse  o  suponerse  la  existencia  de relación  entre  el  personal  que  lleve 
la explotación  y  el  Ayuntamiento,  ni  con  algunos de  su  órganos  de  gobierno 
y  sin  que  en  el momento  de  la  extinción  del  contrato,  dicho Ayuntamiento o 
sus órganos de gobierno, haya de subrogarse en el lugar del adjudicatario.  

m)  Mantener  el  local  e  instalaciones  en perfecto estado de limpieza e higiene, 
tanto en lo   que   se   refiere   a   instalaciones   como utensilios,     realizando  
las     labores correspondientes  en  horario  que  no  cause molestias a los usuarios 
del  servicio.  Será  por  cuenta  del  adjudicatario  la  adquisición  y  abono  de   los 
suministros   de   limpieza   de   cualquier  tipo,  necesarios  para  el  adecuado 
cumplimiento de  la  presente  obligación.   Igualmente,   el  contratista realizará 
controles  bacteriológicos  y   de   calidad,   periódicamente,   dando   cuenta   al 
Ayuntamiento si así lo requiriese.  
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n)  Serán  de  cuenta  del  contratista  los  gastos ocasionados con motivo de 
consumo  de  gas,  agua  y  luz  que  fueren  necesarios  para  la  prestación  de  los 
servicios.  

o)   Abonar   toda   clase   de   impuestos,   tasas   y  precios,   de   cualquier 
Administración  Pública, que   fueren   necesarios   para   prestar   los servicios del  
contrato, debiendo tener dado de alta    el    establecimiento    en    idénticas 
condiciones que cualquier otro del ramo.  

p) Formalizar una póliza de seguros específica para  el  sector  de  hostelería,  en  la 
que  se incluyan  las  coberturas  de  responsabilidad civil,  daños  materiales  y 
otras  garantías adicionales,  con  capitales  suficientes  para cubrir el valor del  
continente y contenido, con las siguientes especificaciones:  

- Ajuar  e  instalaciones:  avería  de  aparatos electrodomésticos  y  maquinaria  en 
general   -  Mercancías  propias  -  Edificación  -  Cristales  -  Robo,    incendio, 
expoliación   y   vandalismo,  incluyendo  a  clientes,   visitantes  y  empleados 
dentro del local.  

q)  Prohibición  de  cesiones.  -  Queda  prohibida  y  será    nula    la    cesión,  
subarrendamiento   o traspaso  total   o  parcial   de  la  explotación  y locales 
objeto   de   este   contrato,   salvo autorización expresa por escrito del órgano de 
contratación.  

r) Abandonar y dejar libres, a disposición del Ayuntamiento una vez finalizado el 
contrato,  o dentro del  plazo de 15 días naturales a contar del   siguiente  a  la 
resolución  contractual,  el local,   instalaciones,   mobiliario   y   menaje puestos a  
disposición del contratista al inicio del contrato, en buen estado de conservación y 
funcionamiento  y  con  el  desgaste  razonable debido  a  un  correcto  uso.  A  tal 
efecto,  se realizará    el    inventario    completo    y contradictorio referido al día de 
la iniciación de la prestación del servicio.  

CLÁUSULA 22ª. Infracciones y sanciones

El incumplimiento de las cláusulas del presente Pliego conllevará la imposición de 
sanciones al concesionario conforme a lo previsto en el mismo. En este sentido, se 
considerarán hechos sancionables, en general, todas aquellas acciones u omisiones 
imputables a concesionario en las que se perjudiquen la calidad del servicio que 
prestan mediante  el  bien concedido o  produzcan deterioro  o  menoscabo en las 
obras e instalaciones que se realicen.

Serán sancionables los siguientes hechos:

a)  Destinar  el  bien  objeto  de  esta  concesión  a  actividades  distintas  de  las 
autorizadas.

b) No desarrollar las actividades autorizadas objeto de la concesión.

c) El no ejercicio de la actividad durante periodos prolongados sin causa justificada.
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d)  El  incumplimiento  de  la  orden  de  ejecución  dada  por  la  administración  de 
mantener  en  buen  estado  las  obras  e  instalaciones  realizadas  por  razones  de 
seguridad, salubridad u ornato publico.

e) La instalación de elementos adicionales sin la oportuna autorización.

f) No pagar el importe de las sanciones impuestas o no restablecer el importe de la 
garantía dentro del plazo señalado.

h) El impago del canon o los retrasos del mismo de acuerdo con lo que se haya 
pactado en el contrato.

El importe de las sanciones aplicables por cada falta será fijado en la propuesta de 
resolución del expediente sancionador instruido al efecto, pudiendo alcanzar hasta 
el  20 % del  canon anual,  tramitándose el  ejercicio de la potestad sancionadora 
mediante  la  instrucción  del  correspondiente  expediente  con  audiencia  del 
interesado,  siendo  responsable  de  la  imposición  de  las  sanciones  el  órgano 
competente de la Administración Municipal.

CLÁUSULA 23ª. Riesgo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 
dispuesto por el artículo 197 LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza 
mayor que prevé el artículo 239 LCSP 2017.

CLÁUSULA 24ª. Modificación del contrato

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por 
razones  de  interés  público,  modificaciones  en  el  mismo,  sin  perjuicio  de  los 
supuestos previstos en la LCSP 2017, esto es, en los artículos 203 y ss LCSP 2017 y 
de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP 2017, con las 
particularidades previstas en el artículo 207 LCSP 2017.

CLÁUSULA 25ª. Suspensión del contrato

El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera 
la circunstancia señalada en el artículo 208 LCSP 2017.

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 
208 LCSP 2017, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP.

CLÁUSULA 26ª. Cesión y subcontratación del contrato

La  explotación  objeto  del  presente  contrato  NO  podrán  ser  cedidas  por  el 
adjudicatario ni subcontratadas a un tercero.

CLÁUSULA 27ª. Extinción de la concesión
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El incumplimiento por parte del adjudicatario de las condiciones que se contienen 
en el presente Pliego de Cláusulas facultará al órgano de contratación para acordar 
la resolución del contrato, así como por las causas previstas en el artículo 100 de la 
Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  Ley  de  Patrimonio  de  las  Administraciones 
Publicas -LPAP-:

a)  Muerte  o  incapacidad  sobrevenida  del  usuario  o  concesionario  individual  o 
extinción de la personalidad jurídica.

b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación, por 
fusión, absorción o escisión, de la personalidad jurídica del usuario o concesionario.

c) Caducidad por vencimiento del plazo.

d)  Rescate  de  la  concesión,  previa  indemnización,  o  revocación  unilateral  de  la 
autorización.

e) Mutuo acuerdo.

f) Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones 
del  titular  de la concesión,  declarados por  el  órgano que otorgó la concesión o 
autorización.

g) Desaparición del bien o agotamiento del aprovechamiento.

h) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación conforme a lo 
previsto en el artículo 102 LPAP.

i) Cualquier otra causa prevista en las condiciones generales o particulares por las 
que se rijan, esto es:

1.-  Incumplimiento  de  las  previsiones  del  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares.

2.-  Oponerse  a  las  labores  de  inspección  por  parte  de  los  Servicios  Técnicos 
municipales.

3.- No solicitar las licencias o autorizaciones municipales procedentes para poder 
realizar las obras precisas para explotar las instalaciones destinadas a la actividad 
propia del presente expediente.
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4.- Destinar el bien municipal a otras actuaciones distintas a la de Bar-Cafetería.

El adjudicatario está obligado a cumplir  el  objeto de la concesión administrativa 
dentro  del  plazo  total  fijado  para  la  realización  del  mismo,  teniendo en cuenta 
especialmente, el plazo para solicitar licencia y el plazo de ejecución de las obras. 
La demora en su ejecución, por causa imputable al concesionario, podrá dar lugar a 
la aplicación de penalizaciones, según lo previsto en la cláusula anterior, lo que no 
excluye  la  indemnización  de  daños  y  perjuicios  a  que  pueda  tener  derecho  la 
Administración  actuante,  originados  por  la  demora  del  concesionario,  o  que  se 
causen a terceros

Acordada por el Ayuntamiento la caducidad o resolución del contrato sin que el 
concesionario hubiera dejado libres las instalaciones podrá acordarse, de oficio, su 
lanzamiento  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  los  artículos  120  y  ss.  del  Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales.

CLÁUSULA 28ª. Reversión.

Cuando finalice el plazo contractual  las instalaciones revertirán al Ayuntamiento, 
debiendo el contratista entregarla en buen estado de conservación, cesando el uso 
privativo del dominio público. Al término del plazo de concesión el Bar-Cafetería 
revertirá al Ayuntamiento a todos los efectos debiendo encontrarse en buen estado 
de conservación y funcionamiento, a cuyo efecto antes de que finalice el plazo de la 
concesión  el  Ayuntamiento  designará  un  técnico,  con  la  misión  de  controlar  el 
estado  del  emplazamiento,  ordenando  a  la  vista  de  la  inspección  técnica  las 
reparaciones  y  reposiciones  necesarias  para  mantenerlo  en  las  condiciones 
adecuadas. Las obras y trabajos de reparación y reposición que deban efectuarse 
serán de cuenta del concesionario.

CLÁUSULA 29ª. Rescate

La Corporación Municipal  se reserva el  derecho de dejar sin efecto la concesión 
antes  del  vencimiento,  si  lo  justificasen  circunstancias  sobrevenidas  de  interés 
público,  mediante  la  indemnización  al  concesionario  de  los  daños  que  se  le 
causasen, o sin ella cuando no procediese.

CLÁUSULA 30ª. Jurisdicción

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y su   preparación,   adjudicación, 
efectos   y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego,  y  para  lo  no 
previsto  en  él,  será  de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del  Sector  Público,  por  la  que  se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de 
26  de  febrero  de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por  el  que  se 
desarrolla  parcialmente  la  Ley 30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  
Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12  de  octubre,  por  el  que  se 
aprueba   el  Reglamento   General   de   la   Ley   de   Contratos   de  las 
Administraciones  Públicas  y  esté  vigente tras  la  entrada  en  vigor  del  Real  
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Decreto  817/2009;   supletoriamente   se   aplicarán   las  restantes   normas   de 
derecho  administrativo  y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El     Orden     Jurisdiccional     Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las  controversias  que  surjan  entre  las  partes en  el  presente  contrato 
de   conformidad   con   lo  dispuesto  en  el  artículo  27.1  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA 31ª. Tratamiento de los datos de carácter personal

El Ayuntamiento de Santibáñez el Alto, como responsable del tratamiento, tomará 
las medidas oportunas  para  facilitar  al  adjudicatario  del  contrato,  en calidad de 
interesado, toda información indicada en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) -RGPD-, así como cualquier 
comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en lo 
dispuesto en los artículos 11 y ss de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales  -LOPD/18-, 
relativa al tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, 
con  un  lenguaje  claro  y  sencillo,  en  particular  cualquier  información  dirigida 
específicamente a un niño, si es el caso.

La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, 
por  medios  electrónicos.  Cuando  lo  solicite  el  interesado,  la  información  podrá 
facilitarse verbalmente siempre que se demuestre la identidad del interesado por 
otros medios.

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos 
en virtud de los artículos 12 y ss LOPD/18.

En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no 
se negará a actuar a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en 
virtud de los artículos 15 a 22 de dicha norma y artículos 12 y ss LOPD/18, salvo 
que pueda demostrar que no está en condiciones de identificar al interesado.

Asimismo,  el  responsable  del  tratamiento  facilitará  al  interesado  información 
relativa a sus actuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 
15 a 22 RGPD, y, en cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción  
de la solicitud.

Dicho plazo  podrá  prorrogarse  otros  dos  meses en caso necesario,  teniendo en 
cuenta la complejidad y el número de solicitudes.

El  responsable  informará  al  interesado de cualquiera  de  dichas  prórrogas  en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la 
dilación.
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Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la información 
se facilitará por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado 
solicite que se facilite de otro modo.

Si  el  responsable  del  tratamiento  no  da  curso  a  la  solicitud  del  interesado,  le 
informará sin dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la 
solicitud, de las razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar una 
reclamación ante una autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales.

La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 RGPD, así como toda 
comunicación y cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 
RGPD  serán  a  título  gratuito.  Cuando  las  solicitudes  sean  manifiestamente 
infundadas  o  excesivas,  especialmente  debido  a  su  carácter  repetitivo,  el 
responsable del tratamiento podrá:

    a) Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados 
para facilitar la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o

    b) Negarse a actuar respecto de la solicitud.

El  responsable  del  tratamiento  soportará  la  carga  de  demostrar  el  carácter 
manifiestamente infundado o excesivo de la solicitud.

Cuando  se  obtengan  del  adjudicatario  datos  personales  relativos  a  él,  el 
responsable del tratamiento de esta Administración, en el momento en que estos se 
obtengan, le facilitará toda la información indicada a continuación (art. 13 RGPD):

    a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante.

    b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso.

    c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base 
jurídica del tratamiento.

    d) Cuando el tratamiento se base en la letra f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, 
los intereses legítimos del responsable o de un tercero;

    (En su caso): e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos 
personales.
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    (En su caso): f) La intención del responsable de transferir datos personales a un 
tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión 
de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los 
artículos 46 o 47 o el párrafo segundo o del artículo 49.1 RGPD, referencia a las 
garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de estas o 
al hecho de que se hayan prestado.

Además  de  la  información  mencionada  anteriormente,  el  responsable  del 
tratamiento de datos de esta Administración facilitará al adjudicatario del presente 
contrato,  en el  momento en que se obtengan los datos personales,  la siguiente 
información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente:

    a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea 
posible, los criterios utilizados para determinar este plazo.

    b) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a 
los datos  personales relativos  al  interesado,  y  su rectificación o supresión,  o  la 
limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la 
portabilidad de los datos.

    c) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a)  
RGPD, la existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a 
su retirada.

    d) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control.

    e) Si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o 
un requisito necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a 
facilitar los datos personales y está informado de las posibles consecuencias de que 
no facilitar tales datos;

    f) La existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a 
que se refieren los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos,  
información  significativa  sobre  la  lógica aplicada,  así  como la  importancia  y  las 
consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos 
personales para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al 
interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro 
fin y cualquier información adicional pertinente a tenor de lo arriba expuesto.
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Las disposiciones de los apartados antes citados no serán aplicables cuando y en la 
medida en que el interesado ya disponga de la información.

Asimismo, el responsable del tratamiento de datos tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias:

A.-  Cuando  los  datos  personales  no  se  hayan  obtenidos  del  adjudicatario  del 
contrato, el responsable del tratamiento le facilitará la siguiente información (art 
14.1 RGPD):

    a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante;

    b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

    c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la 
base jurídica del tratamiento;

    d) Las categorías de datos personales de que se trate;

    (En su caso): e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos 
personales.

    (En su caso): f) La intención del responsable de transferir datos personales a un 
destinatario  en  un  tercer  país  u  organización  internacional  y  la  existencia  o 
ausencia  de  una  decisión  de  adecuación  de  la  Comisión,  o,  en  el  caso  de  las 
transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el párrafo segundo del artículo 
49.1 RGPD, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para 
obtener una copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado.

B.- Además de la información mencionada en el apartado anterior, relativo a los 
datos  personales  que  no  se  hayan  obtenido  del  adjudicatario  del  contrato,  el 
responsable  del  tratamiento  facilitará  al  interesado  la  siguiente  información 
necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente respecto del 
interesado (art. 14.2 RGPD):

    a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no 
sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo.

    b)  Cuando  el  tratamiento  se  base  en  el  artículo  6.1.f)  RGPD,  los  intereses 
legítimos del responsable del tratamiento o de un tercero.
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    c) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a 
los datos  personales relativos  al  interesado,  y  su rectificación o supresión,  o  la 
limitación de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la 
portabilidad de los datos.

    d) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a)  
RGPD, la existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento antes de 
su retirada.

    e) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

    f) La fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden 
de fuentes de acceso público.

    g) La existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, 
a que se refiere los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, 
información  significativa  sobre  la  lógica aplicada,  así  como la  importancia  y  las 
consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado.

El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados A) 
y B) (art. 14.3 RGPD):

    a) Dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más 
tardar dentro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que 
se traten dichos datos.

    b) Si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, 
a más tardar en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o si 
está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en que 
los datos personales sean comunicados por primera vez.

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos 
personales para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al 
interesado,  antes de dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y 
cualquier otra información pertinente indicada en el apartado B arriba citado.

Las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 14 RGPD no serán aplicables 
cuando y en la medida en que:

    a) El interesado ya disponga de la información.
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    b) La comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo 
desproporcionado, en particular para el tratamiento con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de 
las condiciones y garantías indicadas en el artículo 89.1 RGPD, o en la medida en 
que la obligación mencionada en el apartado 1 del art. 14 del citado Reglamento 
pueda  imposibilitar  u  obstaculizar  gravemente  el  logro  de  los  objetivos  de  tal 
tratamiento.  En  tales  casos,  el  responsable  adoptará  medidas  adecuadas  para 
proteger  los  derechos,  libertades  e  intereses  legítimos  del  interesado,  inclusive 
haciendo pública la información.

    c) La obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho 
de  la  Unión  o  de  los  Estados  miembros  que  se  aplique  al  responsable  del 
tratamiento  y  que  establezca  medidas  adecuadas  para  proteger  los  intereses 
legítimos  del  interesado,  o  cuando  los  datos  personales  deban  seguir  teniendo 
carácter  confidencial  sobre  la  base  de  una  obligación  de  secreto  profesional 
regulada  por  el  Derecho  de  la  Unión  o  de  los  Estados  miembros,  incluida  una 
obligación de secreto de naturaleza estatutaria.

El  adjudicatario  del  presente contrato  podrá  ejercer el  derecho de acceso a los 
datos de carácter personal en los términos del artículo 15 RGPD así como ejercer el 
derecho de rectificación en los términos del artículo 16 RGPD, y el derecho al olvido 
según las previsiones del artículo 17 RGPD.

El  adjudicatario  del  presente  contrato,  además,  tendrá  derecho  a  obtener  del 
responsable del tratamiento la limitación del tratamiento de los datos cuando se 
cumpla alguna de las condiciones siguientes (art. 18 RGPD):

    a) El interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo 
que permita al responsable verificar la exactitud de los mismos.

    b) El tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos  
personales y solicite en su lugar la limitación de su uso.

    c)  El  responsable  ya  no  necesite  los  datos  personales  para  los  fines  del  
tratamiento, pero el interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la 
defensa de reclamaciones.

    d) El interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21.1 RGPD 
mientras se verifica si los motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los 
del interesado.
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Asimismo, cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud de 
lo arriba expuesto en relación a la limitación del  tratamiento,  dichos datos sólo 
podrán  ser  objeto  de  tratamiento,  con  excepción  de  su  conservación,  con  el 
consentimiento del interesado o para la formulación, el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos de otra persona física o 
jurídica  o  por  razones  de  interés  público  importante  de  la  Unión  o  de  un 
determinado Estado miembro.

Si el adjudicatario del presente contrato ha obtenido la limitación del tratamiento 
con  arreglo  a  lo  arriba  expuesto  será  informado  por  el  responsable  antes  del 
levantamiento de dicha limitación.

El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de 
datos personales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo a los artículos 
16.1,  17.1  y  18.1  RGPD  a  cada  uno  de  los  destinatarios  a  los  que  se  hayan 
comunicado  los  datos  personales,  salvo  que  sea  imposible  o  exija  un  esfuerzo 
desproporcionado.  El  responsable  informará  al  interesado  acerca  de  dichos 
destinatarios, si éste así lo solicita (art. 19 RGPD).

El adjudicatario podrá ejercer el derecho de portabilidad de los datos de forma que 
tendrá derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a 
un  responsable  del  tratamiento,  en  un  formato  estructurado,  de  uso  común  y 
lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que lo 
impida el responsable al que se los hubiera facilitado, cuando (art. 20 RGPD):

    a) El tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6.1.a),  
o el artículo 9.2.a) RGPD o en un contrato con arreglo al artículo 6.1. b) RGPD.

    b) El tratamiento se efectúe por medios automatizados.

Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con lo expuesto, el 
interesado tendrá derecho a que los datos personales se transmitan directamente 
de responsable a responsable cuando sea técnicamente posible.

El  ejercicio  del  derecho  de portabilidad  de datos  se  entenderá  sin  perjuicio  del 
artículo 17 RGPD. Tal derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario para 
el  cumplimiento de una misión realizada  en interés público  o en el  ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

El derecho de portabilidad de datos no afectará negativamente a los derechos y 
libertades de otros.

El  adjudicatario  tendrá  derecho  a oponerse  en cualquier  momento,  por  motivos 
relacionados con su situación particular, a que datos personales que le conciernan 
sean objeto  de un tratamiento  basado en lo dispuesto  en las  letras  e)  o f)  del 
apartado 1 del artículo 6 RGPD, incluida la elaboración de perfiles sobre la base de 
dichas  disposiciones.  El  responsable  del  tratamiento  dejará  de  tratar  los  datos 
personales,  salvo que acredite motivos  legítimos imperiosos  para  el  tratamiento 
que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o 
para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones (art.21 1 RGPD).
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En relación al  tratamiento de los datos,  el responsable del  tratamiento aplicará, 
tanto en el momento de determinar los medios de tratamiento como en el momento 
del  propio  tratamiento,  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas,  como  la 
seudonimización,  concebidas  para  aplicar  de  forma  efectiva  los  principios  de 
protección  de  datos,  como  la  minimización  de  datos,  e  integrar  las  garantías 
necesarias en el tratamiento, y valorarán si procede la realización de la evaluación 
de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la Sección 
3 del Capítulo IV RGPD, a fin de cumplir los requisitos del mismo y proteger los 
derechos de los interesados (art. 25.1 RGPD en relación con el art. 28 LOPD/18).

El  responsable  del  tratamiento  aplicará  las  medidas  técnicas  y  organizativas 
apropiadas con miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento 
los datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines específicos del 
tratamiento.  Esta  obligación  se  aplicará  a  la  cantidad  de  datos  personales 
recogidos,  a la extensión de su tratamiento,  a su plazo de conservación y a su 
accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por defecto, los datos 
personales  no  sean accesibles,  sin  la  intervención  de la  persona,  a  un  número 
indeterminado de personas físicas (art. 25.2 RGPD).

A tal efecto, podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al 
artículo 42 RGPD como elemento que acredite el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 25 RGPD.

En todo caso, el Ayuntamiento de Santibáñez el Alto velará por que el adjudicatario 
pueda ejercer de forma correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 
LOPD/18.

CLÁUSULA 32ª.- Cláusula de Confidencialidad

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del 
presente contrato, se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o 
del encargado y acceda o pueda acceder a datos personales responsabilidad de 
esta Administración, sólo podrá tratar dichos datos siguiendo las instrucciones del 
responsable  de  tratamiento  de  este  Ayuntamiento,  salvo  que  esté  obligado  al 
tratamiento de los citados datos en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los 
Estados miembros.

ANEXO I

DECLARACIÓN  RESPONSABLE  “D. 
_________________________________________________, teléfono_________________      con 
DNI  n.º  _________, en representación de la Entidad ____________________________, con 
CIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación convocada por el 
Ayuntamiento de Mediana de Aragón  para  la  adjudicación  del   contrato   de 
concesión  de servicios para la “Gestión y Explotación del Bar del centro social”, 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD Primero.-  Que  se  dispone  a  participar  en 
la  contratación del servicio. Segundo.-  Que  cumple  con  todos  los  requisitos 
previos exigidos por el apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
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ordenamiento jurídico español las  Directivas  del   Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en adelante 
LCSP), para ser adjudicatario del citado contrato de servicios y, en concreto:  -  Que 
la  sociedad  está  válidamente  constituida  y  que conforme  a  su  objeto  social 
puede  presentarse  a  la licitación,  así  como  que  el  firmante  de  la  declaración 
ostenta la debida representación para la presentación de la proposición.  

-  Que,  en  su  caso,  cuenta  con  la  correspondiente clasificación,  o 
que   cumple   los   requisitos   de   solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional exigidos en el Pliego. - Que no está incurso en ninguna prohibición para 
contratar de  las  recogidas  en  el  artículo  71  LCSP,  y  se  halla  al corriente del  
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.   -  Que en la oferta presentada se han tenido en 
cuenta las disposiciones  legales  vigentes  en  materia  seguridad  y protección de 
la salud en el lugar de trabajo,  además de haberse  dado  estricto  cumplimiento  a 
los   convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. -  Que  la  empresa  a 
la  que  representa,  cumple  con  las disposiciones vigentes en materia laboral y 
social.-   Que  se  somete   a   la  Jurisdicción   de  los   Juzgados   y  Tribunales 
españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las incidencias que de modo directo o  
indirecto pudieran surgir del  contrato,   con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero 
jurisdiccional  extranjero  que  pudiera  corresponder al  licitador.(en el caso de 
empresa extranjera) -Que  la  empresa  a  la  que  representa  pertenece  al  grupo 
empresarial_____________________________   que   comprende   las  siguientes 
sociedades: -  Que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  disposición adicional  
decimoquinta   LCSP,   la   dirección   de   correo  electrónico  en  que  efectuar 
notificaciones es la siguiente: ________________________________________________

Tercero.-  En  relación  a  las  condiciones  esenciales de ejecución del 
contrato:  - Que la empresa a la que representa, el caso de resultar adjudicataria 
quedará  obligada  a  realizar  una  recogida selectiva  de  los  residuos  generados 
durante  la  ejecución del  contrato.  Así  mismo  deberá  retirar  los  embalajes  y  
envases  vacíos,  para  depositarlos  en  los  contenedores correspondientes o, en 
su  caso,  en  el  punto  limpio  u  otro  sistema de  gestión  de  residuos  autorizado. 
Cuarto.-   Que   se   compromete   a   acreditar   la   posesión  y  validez  de  los 
documentos  a  que   se  hace  referencia  en  el  apartado   segundo   de   esta 
declaración,  en  caso  de  que  sea propuesto  como  adjudicatario  del  contrato  o  
en  cualquier momento en que sea requerido para ello.  Y para que conste, firmo la 
presente declaración.  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO II Modelo de oferta económica

“D.       _________________________________________________, 
teléfono_________________       con  DNI   n.º   _________,  en representación  de la 
Entidad  ____________________________,  con  CIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 
participación en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Santibáñez el Alto 
para  la  adjudicación  del  contrato  de  concesión  de servicios para la “Gestión y 
Explotación del Bar del centro social de Santibáñez el Alto”,  hago  constar  que 
conozco los Pliegos que sirven de base al  contrato  y  los acepto  íntegramente, 
comprometiéndome  a  llevar  a  cabo  el objeto del contrato por el importe de:  
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IMPORTE EN EUROS (IVA excluido):

IVA EN EUROS:  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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